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JUEYES 5 1 OK OCTUBRE D E 1 8 4 4 , (6 cuartos») 
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E« I i periódico se publica todos los 
dias escopto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Piiaf 

establecidaen la calle délas TresCrn. 
•#.,«• k, cuarto principal 

n.1 

! / íl 

'v: 

I r 

Lo sart {culos,avisosy reclamacio
nes se remitirán día redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtto, 
francas de porte, sin cuyo requisitonose 
recibirán* 

) 

BOLETIN OFICIAL 
D E M&BifVJlD 

P A R T E OFICIAL. 
e . I . i v. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de administración. 

C O N C L U Y E E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N T R É G I 

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O . 

R E G L A M E N T O D E C O N T A B I L I D A D . 

de los presidios del reino. 

Para que la contabilidad sea uniforme en to 
dos los establecimientos penales cual lo exige on 
buen sistema de cuenta y razón, se observará e l 
reglamento siguiente: 

C A P I T U L O I. 
• * 

De los libros. 

Ar t . 4.° Las mayorías de los presidios l le 
varán precisamente los cuatro libros que á coo* 
tiuuacion se espresan, arreglados enteramente á 
los modelos que se acompañan y sin facultades 
para alterar por si el método adoptado. 

A r t . 2.° Dichos libros se denominarán de i n 
ventar i os , maestro, diario y mayor , y todos es
tarán foliados* 

A r t . S.° E n el de inventarios constarán to
dos loa muebles, enseres y demás efectos que ha* 

y a en el establecimiento, incluso el edificio, si es 
propio, y si fuese de dominio particular, después de 
anotado se comprenderán las reformas y mejo
ras que se hayan hecho y constituyan parte del 
capital del establecimiento. 

A r t . Estos asientos se harán clasificando 
los efectos según su destino, y abriendo una cuen
ta de cargo y data á cada ramo conforme al mo
delo núm. i.° 

Ar t . 5.° E n el libro maestro, modelo núme
ro 2 . ° , se llevarán las cuentas á todos los i n d i 
viduos del establecimiento, y las de los confina* 
dos darán el resultado para sus libretas. 

A r t . 6 . ° E n el diario, que será apaisado para 
mayor estension de sus renglones, se sentarán 
todas las operaciones adminstrativas que se bagan 
en el establecimiento, por el mismo orden de fe* 
chas que se verifiquen, y cuidando precisamente 
de llevarlas al dia, observando el método senci
l lo y claro que espresa el modelo núm. 5.° 

A r t . 7 . ° E n el l ibro mayor, que también se
rá apaisado, se abrirá una cuenta particular á ca 
da clase ó concepto, pasando á la respectiva los 
artículos del diario y llevándose al corriente en 
disposición que al fin de cada mes se haga el ba
lance y se sepa el estado administrativo del es
tablecimiento conforme á los modelos números 
k.° v 5*° 

C A P I T U L O I I . 

De los pliegos de cargos y libretas. 

Ar t . 8 . ° L a mayoria abrirá en el libro nues
tro un pliego ó cjenta á cada uno de los ind i v i 
duos de la plana mayor y demás i jue tengan cré
ditos pendientes con el establecimiento, en que 



l ! l i 
cohste su debe- y haber , con el fin d 
1i<raida6iories respect ivas*egon él * mtffeté 
miado núm, 2.° 

A r t . 9.° A l habi l i tado de l establecimiento se 
le llevará su l ibreta , en que se anoten todas J a s 
cantidades que reciba y entregue, 

A r t . 4 0 . A cada confinado se le abrirá S J K T e s * 

pectiva l ibre ta , que conservará en su podar , con 
forme a l párrafo 4 3 de l art . 94 de la ordenanza. 
E n estas libretas se harán los asientos sata* na U 
mente, y serán precisamente arregladas a l m p d e -
l o núm. 6. 

C A P I T U L O I I I . 

( 2 ) 
e « a r , a í « r « i o Muh^mmL q«e 

De las cuentas. 

K 
A r t . 4 1. Las cuentas que cada establéfcittlieji* 

fas to penal tiene que r end i r por trimestres son 
siguientes: ^ >, ~ 

L a de caudales á la contaduría de rentas, cotJ\j 
forme a l modelo establecido, ó según las innova * 
telones que la contaduría general d e l reino«4e0gsjg% Jfe 
i bien establecer, mediante á que es la que ha de 
revisarlas. 

A r t . 4 2 . Rendirán á la dirección general de l 
ramo, también por tr imestres, la de l fondo eco-
nomico y la de l de vestuario. 

'Aturo. A s im i smo rendirán otra de fondo 
pa r t i cu la r de los penados, la cua l deberá ser por 
semestres. 

I f, ' I I 

C U E N T A S D E L F O N D O E C O N Ó M I C O . 

-SttiUQ « 
• ibf l i 

(Modelo núm. 7) 

A r t . 4 4 . Const i tuyen este 4 8 mrs. de los 34 
señalados á los confinados ocupados en obras pú
blicas, y la u t i l i dad que de los trabajos en ta l le
res resulte después de deduc ida ia gratificación 
que señalen las juntas económicas á los operarios 
de los mismos, con mas cualesquiera otras cant i 
dades que por distintos conceptos puedan aplicár
seles, o , .. . 

A r t . 4 5. E l debe ó cargo de la cuenta se 
documentará con una relación mensual, mode l o 
núm. 8 , en que se espresen, los pluses que han 
ganado semanalmente los penados y su i m p o r 
te, estampando á su pie la liquidación de los 48 
mrs. pertenecientes í este fondo, de los 8 m r s . 
que han de entregarse en manoá los penados que 
los devengan, y de los otros 8 r es tantes que han 
de servir para la caja de ahorros, de los mismos 
interesados. 

Se unirá también otra relación ó cuenta por 
e l tr imestre de los productos de cada uno de los 
talleres existentes, hecha la demostración á su pie 
de la parte l i qu ida que corresponde á este fondo 
y de la que por retribución pertenece á los o p e i a -
n o i # Y como se ha dé demostrar e l gasto que aque* 

Hd«h*e f f t M t t a i r a y ^ 

4 0 . Estas cuentas son redactadas de las inensua* 
les que el inspector de labores ha de tendir é la 

ita económica según el modelo núm. 9 . Y por 
t imo se documentarán cualesquiera otros pro* 

que pueda tener este fondo, con una cer-
n en que se especifique los que sea,n. 

S r )^16. , E l haber Q data de esta cuenta le 
I r ^ í e n ' °kjetos designados en el art. 472 

de 4a ordenanza ,y los demás gastos que la direc-
previniere se hagan de d i cho fondo, como 
ranzas que esta gire, y su documentación 

¡ara con los recaudos justificativos de las res
pectivas part idas, totalizándolos siempre que su 
naturaiza lo permi ta * i 

a q del I os* cjri eHi6 stíthf Ü 
lo fuesen convenga la aprobación de la m i sma , se 
O f t a j ^ s H * fechas, 

A r t . 4 7. E n el saldo ó existencias que pro-

cies en que consistan, á saber; efectivo con espre-
sion de si pjafa ó calderilla,,débitos, ó> e/extos. 

A r t . 4 # J ¡Li éppcgidos¡gt|adap$rjiJa !remisión 
á la dirección es, como está y a dispuesto, 20 dias 
depues d e l vencimiento de l t r imestre . 

C U E N T A S D E L F O P P O D E V E S T U A R I O » 

(Modelo núm.\\.) { 

A r t . 4 9 , Cons t i tuyen este fondo únicamente 
los 8 mrs . diar ios por p laza de U fuerza existente 
los cuajes han de reclamarse a l mismo tiempo 
que los demás haberes de l establecimiento. 

Afté 120. | E l debe h cargóse documentará con 
una relación mensual de la fuerza que ha tenido 
el establecimiento , y á su p ie la liquidación total 
de la cant idad á que asciende, y con una cert i f i 
cación en que se haga espresioo de las demás can
tidades ó e fectos,que hayan ingresado en d icho 

f ondo . - < . .• . , v . «.:.• tiü3J¿u usa 
A r t . 2 1 . E n el haber ó data se comprende

rán los gastos que ha produc ido la compra de 
efectos para e l vestuario y su construcción, y la 
remesa de fondos que por orden de la dirección 
ha j a pod ido darse. 

A r t . 2 2 . E n la nota aclaratoria que se estam
pará a l pié de esta cuenta se,espresará» las p ren 
das construidas y e l uso ó destino que se les ha^ a 
dado . , u ,- ,, 
c .¡ UIÍWJUÍ •• f nsúscjujouc • •*. stnri Mdüboio toi 

C U E N T A D E L F O N D O P A R T I C U L A R D E , L O S C O N F I N A D O S . 

Ii OI.lUIHfl « i 
•P. i 

ÍJ. . ¡ ^Modelo nüm. 1 2 . ) , , 
A : u l I . 

. A r t 2 3 . Este fondo le produce la mitad do 
la asignación que está concedida al puñado p o r su 



trabajo* puesto que solo ha de recibir en maoa 
para sus «tenciones particulares la otra mi tad re * 
inervándosele en concepto de ahorros, y para cuyo 
j j n y que le produzcan un rédito cjue aumente su 
capital, se depositará mensualmeute en la caja de 
ahorros, siempre que la haya en la prov inc ia . 
, Art* £>í.' S i no hubiese en' la provincia esta
blecimiento público ú otro de garantías en qué 
imponer estos fondos con ventajas, se conserva* 
ránen el mismo establecimiento ó donde la d i * 
recion;det»rmine, . . i m\:[-,. 

. Asi. 2 S . Cada seis meses se rendirá cuenta dé 
este fondo á la dirección general conforme a l rao* 
délo núm. 43k.l ^ K U H u é n i h i h i . i 
... A r t . 2 6 . Const i tuyen el debe ó cargo j e esta 
cuenta Jos ocho maravedises por dia dé los pena
dos que trabajan en ot ras públicas( la parte de la 
utilidad que produce e l hombre en talleres y le 
designen las juntas económicas, las demás can t i 
dades que por otro cualquier Concepto correspon
dan á dichos penados y los intereses que estos de* 
pósitos produzcan á favor de los mismos. 

Arfe. 2 7 . Se documentará este c on una re l a 
ción general en que por meses se demuestre lo 
devengado por cada confinado, y una cert i f ica
ción de los demás ingresos que haya hab ido . 

A r t . 2 8 . E l haber o data la constituirán las 
bajas que produzcan estos ahorros, y a por gastos 
que los interesados causen, ya por entregas que se 
hagan á los mismos de sus capitales cuando se les 
licencie, ó ya porque de resoltas de l fa l lec imien
to 6 deserción de los penados deba darse disl in-* 
to giro á estos alcances. 

A r t . 2 9 . Se documentará esta data con una 
relación en que se espresen todas la* bajas que de
ban sufr ir los confinados, conforme con los asien
tos de l l i b ro maestro ; otra en que se detal len los 
alcances que se entregan á los l i cenc iados , ó por 
fallecimiento á los herederos, en cuyos dos casos 
se recogerán las respectivas l ibretas, puesto á su 
pié el regibo de las.cantidadas y una certificacion 
espresiva de las que pasan al fondo económico. 
Los antedichos recibos serán firmados por los 
mismos interesados, y cuando ellos no sepan, por 
dos testigos de la entrega, y las libretas orígnales 
se archivarán en la mayor ia . 

A r t . 30 . L a s existencias de está cuenta, que 
serán resuellas para la suces iva , la constituirán 
todos ios depósitos vigentes, cuyos resguardos se 
conservarán en la mayor ia . 

Art. : 3 1 , Se documentará esta partida con una 
relación de dichos resguardos si estuviesen impues
tos los fondos en la caja de ahorros, ó una ce r t i 
ficación en que se esprese que existen en efectivo 
én la caja de l establecimiento ó punto en se haya 
depositado. 

A r t . 32 . Es te fondo es sagrado, y no podrá 
distraerse de los objetos á que está destinado. 

A r t 33 . E n el caso de fal lecimiento de l i n 

teresado corresponde á sus herederos (¿gafes, si 
hubiese muerto sin testar, y habiéndolo hecho é 
los que él declare. - * 

A r t , 3**, Si muriese abinlestato y no exist ie
ren herederos conocidos, ó no recia masen su déte* 
cho pasarán estos alcances a l fondo económico. 

A r t . 35 . S i el confinado se desertase y no 
fuere aprhendido en el término de un año, C o r 
responde pasar sus alcances al mismo fondo eco
nómico en clase de depósito. 
• A r t . 3 6 . Mas si e l desertor se presentare ó 
fuere aprehendido , se deducirá de ellos los gas* 
tos que haya causado, y el resto se le acreditará 
como haber que le corresponde. i 

A r t . 37 . Todos los anteliares reglamentos y 
disposiciones respecto á la contab i l idad de los es
tablecimientos penales que no estén en armonía: 
con el presente quedan derogados. * 

M a d r i d 5 de setiembre de 18H*.=—Es copia* 
- P i d a ! . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Los alcaldes constitucionales dé los pueblos 
de esta prov inc ia facilitarán aloja miento , rac io* 
oes y toda clase de suministros á la fuerza de 
guardia c i v i l en el acto que sean requeridos por 
alguna partida ó destacamento sin necesidad dé 
presentar pasaporte mil i tar n i orden del comi
sario de guerra al efecto; exijiendo solamente re
cibo del que haga de comandante, para los abo 
nos después en la forma acostumbrada. M a d r i d 
28 de octubre de 4&kkm=s*Antonió Benavides. 

i , : c . . • •• < . -

i NO OFICIAL. 
E l d 

A N U N C I O S . 

A los ramos de v ino y tiendas de la v i l l a de 
C h a m a r l i n , que se hal lan su bastados en segundos 
remates, se admite la postura de la cuarta ; y pa 
ra su último remate está señalado el 30 de n o 
viembre de diez á doce de su mañana; y e l de 
carnes al que no ha habido l ic i tadores, se deja ab ier 
to hasta el mismo d i a . 

A l ramo de l Y i no y demás agregados de la 
v i l la de Cani l las , que se hal lan subastados en se-
gmulo remate, se admite la mejora de la cuarta 
y para su tercer y último remate está señalado t\ 
d ia pr imero de dic iembre próximo de diez á d o 
ce de su mañana. 



U 5 
¡i E n el logar J e San Sebastian de los Reyes 
está señalado el dom ingo 3 de nov iembre próxi
mo á las diez en las casas consistoriales, para los 
pr imeros remates de l cajón de cebada, jabón, y e r 
bas de las beras y sit io de l Hincón, para el según* 
do del abasto de carnes, alcabalas de l viento, m e 
d i d a y romana, géneros de abacería y para e l 
de l cuarto de la huerta d e l Pe lar de a r r iba . 

¡ ^ Se sacan á pública subasta para e l año que 
viene de 4 8*15, los puestos públicos y ramos ar 
rendables de l real sit io de E l P a r d o , y su a y u n 
tamiento const i tuc ional ha señalado para ce lebrar 
el p r ime r remate e l d ia 3 de l próximo nov iembre 
de diez á doqe de su mañana en la sala consisto
r ia l de l mismo, donde estarán de manifiesto los 
correspondientes pliegos de condiciones para c o 
nocimiento de los l ic i tadores. 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a de 
Aravaca ba acorcado se vue lva á celebrar nuevo 
remate de puestos públicos y ramos arrendables 
ele la m isma para e l año que viene de 4 8 A 5 e l 
domingo 3 de nov i embre próximo en su sala c o n 
s i s to r ia l , de d iez á doce de su mañana, bajo de 
las condiciones que están de manifiesto en la se
cretaria para que acudan los que quieran intere
sarse en las subastas. 

Se l l aman l ic i tadores á la subasta de las y e r 
bas de inv ierno de los montes de Perales de T a -
juña, t itulados Va ideporquer i zas y Valdealcones 
hasta e l 25 de marzo de 4 8^5 pudiendo pastar en 
e l p r imero 4 & cabezas de ganado lanar s in mezc la 
de cabr io , tasado en 4 , 0 0 0 r s . ; y en e l segundo 
2 0 0 ovejas ó corderos , s in ningún carnero n i c a 
b r a , por 8 0 0 rs. j no admitiéndose postura menos 
que no cubra d ichas tasaciones; cuya subasta se 
verificará en la casa de ayuntamiento de d i cha 
v i l l a , habiendo p o s t u r a , e l d ia 3 de nov iembre 
próximo á las 4 2 de su mañana bajo las c o n d i 
ciones prescriptas en la l icencia y ordenanzas de 
montes . 

- e 
Se hal la vacante la plaza de maestra de n i 

ñas de la v i l l a de l P r a d o , dotada con k rs. d iar ios 
pagados de l fondo de propios y ademas la r e t r i 
bución que pagan las niñas según sus clases; las 
qne aspiren á obtener d icha plaza dirigirán sus 
memor ia les en e l término de 20 dias, francos de 
por t e , a l secretario d e l ayuntamiento de d i cho 
pueb lo . _ _ _ _ _ _ 

Se ha l l a vacante la escuela de pr imeras letras 
d e l pueblo de Tor re i g l es ias , prov inc ia de Segó* 
v i a , p o r cesión de l que l a obtenía; su dotación es 

M A D R I D : Imprenta 

l a de 4*400 rs. c o n arreg lo á ius t ruc i on : los aspb 
rantes diriiirán sus sol ic i tudes a l ayuntamiento 
de d i cho p u e b l o , teniendo entendido que su 
provisión será e l d ia 44 d e l próximo noviembre. 

E o l a c iudad de T o r o (Cas t i l l a la Vieja) se 
ha l la vacante la esouela de p r ime ra educación en 
la clase de leer é instrucción de mora l y religión, 
dotada con dos m i l setecientos tre inta y seis rea
les anuales , y ademas cuatro mrs . todos los sá
bados de cada s emana , retribución de los niños 
concurrentes á e l l a . L o s pretendientes que aspU 
ren á d i cha plaza dirijirán sus sol ic i tudes á la se
cretaria d e l ayuntamiento const i tuc ional de la re
ferida c i u d a d , francas de por te , que se admitirán 
basta e l 2 5 d e l inmediato mes de nov i embre . 

E o e l pueb lo de la A l a m e d a de l V a l l e , par* 
t ido de Bu i t r a go , se ha es l rav iado una nov i l la de 
cuatro años, con la marca O eo l a l lana izquier
da , pelo co lo r de café encendido , y b ien corni-
puesta. L a persona q u e l a tenga en su poder se 
servirá entregarla á D . B r a u l i o Diaz Cartajeoa,ea 
d i cho pueb l o , y se le dará e l ha l lazgo . 

Dia 30 de octubre. 
» 

T r i g o de 3% á 39 14 r s . fanega. 

Cebada de 4 5 % á 4 6 % rs. v n . 

A l g a r r o b a s á 2 5 r s . 

Ac e i t e de 60 á 6 2 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado á 6 * . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la p rov inc i a para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4» cuarto 
p r i n c i pa l , á satisfacer el pago del tercer 
tr imestre po r suscr ic ion á este Boletín, 
que h a vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anter io
res a l vencido para que inmediatamen
te lo veri f iquen s i no quieren sufr ir 
perjuicio. 

de D . M A N U E L P I T A . 


